
¿Cómo y 
cuánto cobrar 
por una visita 

guiada? 



1. Formas de 
trabajar como 
guía 

•  Trabajar	como	autónomo	
•  Real	Decreto-ley	28/2018,	de	28	de	diciembre,	para	la	
revalorización	de	las	pensiones	públicas	y	otras	medidas	
urgentes	en	materia	social,	laboral	y	de	empleo.	

•  Trabajar	como	empleado	de	una	agencia	de	viajes	o	
empresa	cultural	
•  Resolución	de	3	de	noviembre	de	2016,	de	la	Dirección	General	
de	Empleo,	por	la	que	se	registra	y	publica	el	Convenio	colectivo	
laboral	de	ámbito	estatal	para	el	sector	de	agencias	de	viajes	
(2016-2018).	



2. Aspectos a 
tener en cuenta 
para 
presupuestar 
una visita 

•  GASTOS	FIJOS	
 

•  Cuota	de	autónomo	
	
•  IVA	
	
•  IRPF	
	
•  Asesoría	
	
•  Telecomunicaciones	
	
•  Otros	suministros		 



2. Aspectos a 
tener en cuenta 
para 
presupuestar 
una visita 

•  GASTOS	FIJOS		
•  SIMULACRO	SOBRE	1200,00€	MENSUALES	(netos)	

 
•  Cuota	de	autónomo	–	286,15€	
	
•  IVA	–	21%	-	Se	suma	aparte	de	los	1200,00€	(252,00€)	
	
•  IRPF	–	EXENTO	POR	COBRAR	MENOS	DE	15.000€	ANUALES	
	
•  Asesoría	–	40,00€	
	
•  Telecomunicaciones	–	35,00€	
	
•  Otros	suministros		25,00€	

• TOTAL:	386,15€ 



2. Aspectos a 
tener en cuenta 
para 
presupuestar 
una visita 

•  GASTOS	ADICIONALES	
 

•  Material	pedagógico	de	apoyo	
	
•  Desplazamientos	del	guía	
	
•  Entradas	a	monumentos	de	los	clientes	
	
•  Alquiler	sistema	audios	
	



2. Aspectos a 
tener en cuenta 
para 
presupuestar 
una visita 

•  GASTOS	ADICIONALES	
•  SIMULACRO	SOBRE	GRUPO	DE	20	PERSONAS	

 
•  Material	pedagógico	de	apoyo	–	4,00€		
(una	fotocopia	por	persona)	
	
•  Desplazamientos	del	guía	–	2,00€	
(Ida	y	vuelta	en	bus)	
	
•  Entradas	a	monumentos	de	los	clientes–	100,00€	
(entrada	a	un	monumento)	
	
•  Alquiler	sistema	audios	–	15,00€	
(Grupo	de	20	radioguías)	

• TOTAL:	121,00€	
	



3. El valor de la 
creación y diseño 
de una visita	

 

•  Estudio	histórico	artístico	de	los	
espacios	a	visitar:	horas	de	estudio	e	
investigación	

	

•  Trabajo	de	campo:	horas	invertidas	en	
visitar	los	espacios	

•  Horas	de	duración	de	la	visita:	el	
tiempo	que	va	a	durar	tu	ruta	



3. El valor de la 
creación y diseño 
de una visita	

 

Simulacro	para	el	diseño	y	preparación	de	una	
ruta	nueva	

•  Estudio	histórico	artístico	de	los	espacios	a	
visitar:		
•  Horas	de	consulta	bibliográfica:	5H	
•  Horas	de	redacción	del	guion:	4H	

•  Trabajo	de	campo:		
•  horas	invertidas	en	visitar	los	espacios:	3H	

•  Horas	de	duración	de	la	visita:	2h	
	

•  TOTAL:	14H	



4. El mercado 
de las visitas 
guiada 

•  Publicitar	tu	visita:		
•  Redes	sociales	

•  OTAs	

•  Otras	plataformas	



4. El mercado 
de las visitas 
guiada 

•  Simulacro	de	la	publicidad	de	tus	visitas:		

•  Redes	Sociales:	
•  Facebook:	3€	al	día	
•  Instagram:	3€	al	día	

•  Anuncios	en	Google:	
•  Google	Ads:	20€	mensuales	

•  Comisiones	de	las	OTAs	u	otras	Plataformas:	
•  Las	grandes	cobran	entre	un	30%	y	un	15%	del	precio	de	tu	

producto	
•  Otras	cobran	por	reserva	entre	0,50	y	1€	

•  TOTAL:	20€	mensuales	aprox	



4. El mercado 
de las visitas 
guiada 

•  Tipos	de	visitas:		

•  Grupos	concertados				

•  Reservas	individuales																	+													+	



¿A qué precio 
cobrarías tus 

visitas? 

RESUMEN	DE	GASTOS	

•  Gastos	fijos	mensuales:	386,15€	

•  Gastos	adicionales	por	cada	grupo:	121,00€	
	

•  Inversión	de	horas	para	preparar	la	ruta:	14	H	
	

•  Gastos	de	publicidad	mensual:	20€	
  



RESPUESTA 
RESUMEN	DE	GASTOS	

•  Gastos	fijos	mensuales:	386,15€	

•  Gastos	adicionales	por	cada	grupo:	121,00€	

	

•  Inversión	de	horas	para	preparar	la	ruta:	14	H	

	

•  Gastos	de	publicidad	mensual:	20€	

  



5. Aspectos a 
tener en cuenta 
durante los 
estados de 
alarma y 
emergencia 
sanitaria.	
 

NORMATIVA	ACTUAL	
•  Real	Decreto-ley	21/2020,	de	9	de	junio,	de	medidas	
urgentes	de	prevención,	contención	y	coordinación	
para	hacer	frente	a	la	crisis	sanitaria	ocasionada	por	
el	COVID-19	
•  Real	Decreto	926/2020,	de	25	de	octubre,	por	el	
que	se	declara	el	estado	de	alarma	para	contener	la	
propagación	de	infecciones	causadas	por	el	SARS-
CoV-2.	
•  Guías para la reducción del contagio por el 

coronavirus SARS-CoV-2 en el sector 
turístico – GUÍAS TURÍSTICOS 
•  Leyes autonómicas 
•  Protocolos propios de cada espacio 

patrimonial y museográfico 



5. Aspectos a 
tener en cuenta 
durante los 
estados de 
alarma y 
emergencia 
sanitaria.	
 

•  Protección	individual	y	de	los	clientes	


